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ACTA DE INICIO

En lq ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicqno, siendo los once (1 1)

horos y cincuentq y tres minutos (1 1 :53 p.m.), del dío nueve (09) del mes de iulio del oño
dos mil veinlicinco (2O25l,lq señoro Leonelo Alcónioro Reyes, Gerente Administrolivo y
Finonciero, hq decidido lo siguienle:

VISTA: Lo Ley núm. 340-0ó, sobre Compros y Controlociones Públicos de Bienes,
Servicios, Obros y Concesiones, de fecho dieciocho (18) de ogoslo de dos mil seis (200ó)
y su poslerior modificoción conlenidq en lo Ley núm. 449-0ó, de fecho seis (ó) de
diciembre del dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglomento de Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo medionte el

Decreto núm. 4l 6-23, de fecho cotorce (14) de septiembre del dos mil veintitrés (2023).

VISTO: El Decreto núm. I 5-17, de fecho ocho (8) de febrero del dos mil diecisiete (2017),
sobre Conlrol de Gostos y Pogo o Proveedores.

VISTO: El Decreto núm. 350--l7, qve estqblece el uso obligolorio del PortolTronsqccionol
poro lodos los órgonos y enles suielos ol ómbito de oplicoción de lo Ley núm. 340-0ó y
su modificoción, del 14 de sepliembre de 2017 .

VISTO: El Monuql Generol de Procedimientos Ordinqrios de Controtoción Público,
emitido por lo Dirección Generol de Controtociones Públicos en fecho veinticuotro (24)

de enero del dos milveiniitrés (2O23), con sus modificociones.

vlsrA: Lo resolución núm. PNP-0.l -2025, emitido por lo DGCP, que esioblece los

umbroles poro lo determinoción de lo modolidod de selección de los

Procedimientos de Compros y Controtociones correspondientes ol oño dos mil
veinlicinco (2025\.

VISTO: EI requerimiento reolizqdo medionte Formulorio FO GAF 04ó de fecho
16/06/2025 por División Servicios Generoles.

VISTA: Lo Certificoción de Fondos emitido por lo División de Finonzos de lo Comisión
Nocionql de Energío de fecho O9/O7/2025

CONSIDERANDO: Que los ortículos 44 y 45 del Reglomento de Aplicoción de lo Ley

núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decreto núm. 4ló-23, indicqn que:

'A¡tículo 44. De las compros menores- EsÍe procedimiento podró uli/izarse
para adquirir bienes o servicios medionle un lrómile simp/ificado, conforme
al monÍo eslablecido en /os umbro/es octualizodos anualmente por la
Direcció n Genero / de Conlratacion es Pú b licos.
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A¿ículo 45. De las compras por deboio del umbrol. Pora la adquisición de bienes
y servicios por monÍos inferiores a/ umbral ocÍuolizodo anua/menle, de acuerdo
con lo esfoblecido en la /ey, lo Dírección General de Confralaciones Públicas

estableceró un procedimíenÍo simple poro agilizor su trómile, al liempo de

garanÍizar /o lronsparencia y efícíencio de /os mismas."

CONSIDERANDO: Que el ortículo 3 del Decreto núm. 15-17 , de fecho ocho (8) de febrero del

oño dos mil diecisiete (2017\, esioblece:

"(..) Los órganos y enles públícos suiefos o los insÍrucciones conlenidas en esÍe

decrelo no íniciarón procesos de compros o conlrolaciones de bienes, servicios,

obros y concesiones, ní de fransferencias al seclor privado, sin conlar con e/
'Certificodo de apropioción presupuestoría" donde consfe la exisfencia de

ba/ance sufícíenÍe en /o cuenfo presupuesfaria que corresponda, por el monlo
fofal del egreso previslo."

CONSIDERANDO: Que el óreo responsoble del procedimiento de controtoción público en los

procesos de selección por compros menores y compros por deboio del umbrol es lo Gerencio
Administrotivo Finonciero.

CONSIDERANDO: Que ningún procedimiento de controtoción público puede ser iniciodo sin el

Certificodo de Apropioción Presupuestorio.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lo Comisión Nocionol de Energío, gorontizor que los

compros y conirotociones de bienes y servicios que reolice lo institución seon efectuodos con

irrestricto opego o lo normotivo vigenle y o los principios de porticipoción, tronsporencio, libre
competencio e iguoldod de condiciones poro iodos los oferenles, entre olros.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con el ortículo 8, numerol 4, del Reglomento de

Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decreto núm.41ó-23, corresponde ol

Comité de Compros y Conlrotociones o, en su defecto, o lo outoridod competente, designor o los

perilos que porticiporón en el procedimiento de selección, poro lo eloboroción de los pliegos de

condiciones específicos, los especificociones técnicos y lo evoluoción de los ofertos presentodos,

conforme o criterios de compefencio, experiencio y conocimiento del mercodo.

Por todo lo onteriormente expuesto y vistos todos los documentos que formon porte del expediente,
conforme o los olribuciones conferidos en lo Ley núm. 340-06, sobre Compros y Controtociones
Públicos de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, su modificoción, y el Reglomento de

Aplicoción, oprobodo medionte el Decreto núm.4.l6-23,se odopton los siguienfes resoluciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lo solicitud de Compros reolizodo por lo Unidod Requirente de lo Comisión
Nocionol de Energío, de {echo 16/06/2025 respecto o los requerimientos de División Servicios

Generoles, en el morco de lo Adquisición de moterioles de oficino de esto CNE con{orme ol

formulorio 04ó.
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones de lo

Comisión Nocionql de Energío, poro dor inicio ol procedimienlo de Compro Menor con
irrestricto opego o lo estoblecido en lo Constitución de lo Repúblico Dominicono, lo Ley

núm. 340-0ó sobre Compros y Conlrotociones Públicos de Bienes, Servicios, Obros y
Concesiones, su modificoción, el Monuol de Procedimienlo de Compros y

Conirolociones, los Resoluciones de Políticqs emitidos por el Órgono Reclor, y demós
normqtivqs vigentes que rigen lo moterio.

TERCERO: ORDENAR, que se goronlice lo porticipoción del moyor número de oferenies
que puedon otender el requerimiento obieto del presenie procedimiento,

CUARTO: ORDENAR, q lo Unidqd de Compros y Conlrolociones de lq Comisión Nocionol
de Energío, lo publicoción de lo presente Ado, lo Solicitud de Compros y el Certificodo
de Apropioción de Fondos del presente procedimiento en lo web de lo Comisión Nocionql
de Energío www.cne.gob.do y en el Sislemo Eleclrónico de Conlrotociones Públicos (SECP)

de lq Dirección Generol de Controtociones Públicos,

https://portol.comprosdominicqnq. gob.do/ poro fines de tronsporencio.

En lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (09) díos del
mes de iulio del oño dos mil veinticinco (2025)
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Leonelo Alcóntoro Reyes

Gerencio Ad minisfrotivo y Finonciero
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